
A ño CCXLIV.—Núm. 8                              Domingo 8 Enero 1905 T o m o  I.— P á g . 81

S U M A R I O
Parte oficial

Administración central:
M a r i n a . — Dirección de Hidrografía.—Aviso á los

Navegantes.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Tribunal de oposiciones.— 

Convocando á los opositores á la Cátedra de Re
conocimiento de productos comerciales, vacan
te en la Escuela Superior de Comercio de Va
lencia.

Administración provincial:
Intervención de Hacienda de la provincia de León.— 

Extravío de un resguardo.

Universidad de Salamanca.— Clasificación y pro
puestas de los aspirantes á las Escuelas públi
cas de primera enseñanza anunciadas vacantes 
por concurso de traslado en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  del día 25 de Octubre último.

Universidad de Barcelona.—Propuestas formuladas 
por este Rectorado para proveer por concurso 
de traslado las Escuelas anunciadas en la Ga 
c e t a  de 8 de Noviembre último.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía de Cerillas y Fósforos.—Banco de Bil

bao.— Bekanntmaclnmg.—El Porvenir.

Balances de Sociedades, publicados conforme al ar
tículo 157 del Código de Comercio.

Caminos de Hierro del Norte de España.—Crédi
to de la Unión Minera.

Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos. 
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.

Parte no oficial
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.— Pliegos 9, 10, 11 y 12 de sen

tencias de la Sala de lo civil, tomo I del presen
te año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su  importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DEL NORTE 

Holanda.
Flessingue.— Aumento de intensidad y de elevación de una luz.

Avis aux Namgateurs, núm. 577¡2.217. París, 1904.
Núm. 677, 1904.—La luz fija blanca del extremo del muelle del W . del puerto de comercio de Flessingue se ha aumentado de intensidad y de elevación.Su alcance luminoso actual es de 3 millas y su altura sobre el nivel de la pleamar de 5l4 metros.
Cuaderno de Faros, núm. 3,1.°, pág. 14.Zuiderzée.—Cambio de coloración de la luz de Enkhuizen.

Avis aux Navigateurs, núm. 377¡2.218. París, 1904. 
r  Núm. 67 8, 1904.—La luz fija blanca que se enciende en Enkhuizen, en el extremo N. del dique del E. de Krabbersgat, se ha cambiado de color y se ve ahora fija verde.

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 52.
SUND

Dinamarca.
Copenhague.—Inauguración de luces.

Avis aux Navigateurs, núm. 379¡2.233. París, 1904.
Núm. 679,1904.—En el extremo W. del rompeolas de Stubben y á. 4‘6 metros sobre el nivel del mar, en una baliza pintada de color gris, se ha encendido una 

luz blanca con ocultaciones.La draga que había reemplazado á la boya luminosa fondeada en el extremo SE. del rompeolas situado delante del puerto franco de Copenhague, se ha retirado del sitio en que estaba, y la luz fija verde que se encendía en el extremo SE. del rompeolas del puerto franco se ha vuelto á poner en servicio.
Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 196.

GOLFO DÉ BOTHNIA]
Suecia.

Inauguración de las luces de enfilación de Furugrund.
Avis airn Navigateurs, núm 37,8/2.227. París, 1904.Núm. 680,1904.—En Furugrund, á 225 m. al S. 69° E. uno del otro, se han encendido dos luces permanentes en casetas de hierro sobre zócalos de argamasa.Su enfilación al N. 69° W. pasa desde afuera hasta cerca del muelle.Su alcance luminoso es de 9 millas.La luz posterior blanca con grupos de dos ocultaciones rápidas cada diez segundos luce á 12l7 metros sobre el nivel del mar.La luz anterior, fija blanca, luce á 4‘4 metros sobre el nivel del mar.Situación aproximada. 64° 54' 55" N. y 27? 26' 20" E.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 112.
OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

C a n ad á*Costa W. de la isla de Vancouver.—Clayoquot Sound,—Isla Lennard.Luz.
Noiice to MarinerSy núm. 94/247, Otawa. 1904.Núm. 681,1904.—En la isla Lennard, á la entrada del canal Templar, Cla- yoquot Sound, se ha construido un faro, que ha empegado á prestar servicio el día 1.° de Noviembre de 1904.Está situado en la parte más elevada de la punta SW. de la isla, consistiendo en un edificio octogonal de madera, pintado de blanco, sobre el que va una linterna circular y metálica, pintada de rojo. La altura es de 24 metros. La casa del farolero y las dependencias son de madera y están pintadas de blanco.La luz es de un destello blanco cada 11 */* segundos. Está elevada 35 metros sobre el nivel del mar y es visible á una distancia de 16 millas en todo el horizonte, excepto en la parte que se oculta por los árboles de la isla Lennard.Situación aproximada: 49° & 40" N. y 119° 43' 35'' W .

Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 48.
ARCHIPIÉLAGO DF ASIA 

Islas Filipinas»
Isla de Mindanao.—Río Grande.—Supresión de una luz.

Notice to. Mariners, núm, 47/1.670. Wáshington, 1904.Núm. 682, 1904.—La luz fija roja que se encendía en la baliza, á la entrada N. del río Grande Mindanao, se ha apagado y no se encenderá hasta nuevo aviso.
Carta núm. 969 de la Sección V.Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 184.El Director de Hidrografía, Marques de Toca.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Tribunal de oposiciones

á la Cátedra de Reconocimiento d$ productos coigierciales, vacante en la Escuela Superior do Comercio de ‘Valencia.
Se convoca á los opositores á dicha Cátedra para el día 20 de Febrero próximo, á las dos de la tarde, en el local de la Facultad de farm acia de esta Corte, para verificar el primer ejercicio.El cuestionario que ha de regir en fichas oposiciones se hallará á disposición de los opositores en la Secretaría dfc dicha Facultad desde el 11 del referido mes de Febrero.Madrid 7 de Enero de 1905.=E1 Presidente del Tribunal, Dr. Gabriel de la Puerta.
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U N I V E R S I D A D  DE S A L A M A N C A

Clasificación  y  propuestas de los aspirantes á las Escuelas públicas de prim era enseñanza, anunciadas vacantes por concurso de trasladado en la  «G aceta  de M adrid » 
del d ía 25 de Octubre ú ltim o, cuya clasificación  se ha hecho conform e á las circunstancia de preferencia, señaladas en e l R ea l decreto de 13 de N ov iem bre de 1903.

3s*
3 ESCUELAS UUE SIRVEN Sueldo 

legal 
que se

TIEMPO DE SERVICIOS  
EN  EL  M AGISTERIO ESCUELAS PARA (1UE SE LES PROPONE

Sueldo.
oT
o
8.0>st

ASPIRANTES
Pueblo. Provincia.

le re
conocen

Pesetas
Años. Meses. Días. Pueblo. Provincia.

Pesetas

O B S E R V A C I O N E S

Escuelas elem eiita les de n iñ OS, COIi  l.lO O  pesetas.

1
2
3
A

Villama rtín......... Cádiz......... 1.100 41 9
5

6 Benavente........... Zamora.. . . 1.100
A nvilin.r* de la. graduada de León 1.100 36 8 Toro.................. Id em ......... 1.100 »

Gabriel Cardoso Panero................ Rueda.................. Valladolid.. 1.100 34 6 23 » » Provista la de Toro que solicita.
»Ramón A. Pérez de V illam il López Riocmrdo............. Málaga. . . . 1.100 29 » 3 Alcántara . . . . . . . Cáceres.. . . 1.100

Fuentesaúco....... Zam ora.. . . 1.100 27 9 12 » » » Provistas las que solicitaba. 
Idem id.6

7
8 
9

10
11
12

L ogroñ o ... 1.100 23 7 . 9 » »
Baldomero Lis M artínez.. . . . . . . . Olivenza............... Badajoz----

Santander..
1.100 23 5 27 » » Idem id.

G il Margañón y Rodríguez.. . . . . . Castro Urdíales .. 1.100 19 » 8 » Idem id.
Francisco Chavarría Dom ingo...
Casto Luis Jiménez....................
Manuel López B arro .. . . ...............

A rbucias.............
A  demu r ...............

Gerona___
Valencia...

1.100
1.100

13
12

2
3

14
26 Fermoselle........... Zam ora.. . .

»
1.100

Idem id.
,5>

Ginzo de L im ia .. 
Escatrón .............

Orense.......
Zaragoza ..

Escuelas

1.100
1.100

11
6

11
7

20
2

» »
»

Provistas las que solicitaba. 
Idem id.

elemekntales de niños, con 825 pesetas.

1
9

M alalia................ Granada . .. 825 20 11 16 Sabugo................. Salamanca. »
A Tmvn Or*teo,a Garandar.. . . . . . . Palacios do la Siorra....... Burgos. . . . 825 16 9 8 A cebo.................. Cáceres. > »

3
4

Agustín Santos Rebollo................
Primo de Miguel Garrido.............
Eugenio Gallego Martín...............

San Estoban del Valle-. . .
Navarrevisca.......
Mejorada.............

A v ila .........
Id em .........
Toledo.......

825
825
825

15
6
4

4
11
6

26
11
1

Mombeltrán.........
»

»

Provistas las que solicitaba. 
Idem id.
Idem id.0

Escuelas elem entales <le  n iñ as, cort l.lO O  pesetas.

1
2

T)rmn Gatalina Sáncbez González . . . iillalpando, 2 o  distrito... Zamora.. . . 1.100 36 5 17 Toro...................... Zam ora, . . . 1.100l »

T f i l í e n  Trlí i t i r w  v  CínhrK .................. A v ila ......... 1.100 34 7 17 Provista la de Toro que pedía. 
Idem. id.
Idem. id.
Idem. id.

»

Provistas las que pedía.
Idem. id.

3
4
5
6

Amalia Rodríguez P erero . .............
Rosa Ramona Sanz Domínguez ---------

Atilana Blanes Garcia....................
Tomasa Mesonero Evangelista. . . . .  

Juliánn Carolina Mprás Dueiiíis.. - •

Valderas.............. L e ó n ......... 1.100 33 » 1 »

Fuentesaúco.......
V illa rram ie l.......
Guecho-Algorta. . 

La Rambla.......

Zamora. . . .  
Falencia .. 
V izcaya .... 
Córdoba. . .

1.100
1.100
1.100
1.100

32
28
27
26

7
»
8 

11

»
27
26
29

»

Peñaranda de Bracamonte..

»
»

Salamanca. 
»

»
»

1.100

8
9

10
11

Tomasa Harregui Hundaín.............
M.a de la Esclavitud Porto Vázquez. 
AI atildo Tíodmiflrv \o,viÍT*pfi * * * „

Pegalajar............. Jáen........... 1.100 22 10 20 »
S. Martín do Valdoiglosias.. 
Estepona.............

Madrid . . . .  
Málaga.......

1.100
1.100

16
15

5
»

27
29

»
»

»

»

»

» Idem., id. 
Idem. id.

Camila Iglesias Fernández. . . . . . . . Ginzo de L im ia .. Orense....... 1.100 14 4 12 » Idem. id.
12 María Mercedes Rodríguez............. Rueda................... Valladolid . 1.100 13 9 5 » » » Idem. id.
13 María Criado Lombraña................ Cisneros ............... Pa lencia ... 1.100 13 3 15 » Idem. id.

Escuelas elem en ta les de niñas, con 825 pesetas.

1
2

D a Martina Niharra C aballe jo .. . . . . . ladillo do La Sierra....... A v ila ......... 825 32 6 24 R io fr ío ................. A v ila ......... 825
Juana Sánchez Fabián......... . Cabezuela............. Cáceres.. . . 825 15 5 2 A h ig a l................. Cáceres. .. 825

»
825
825

»
Provista la que pedía.

\\
3
4

María González Pérez.................. .
María de la NatividadMuñiz García 
Carmen Jiménez Calderón............

lilla de Taldefuoiites.......
Casavieja.............

íd em .........
A v ila .........

825
825

12
9

4
9

1
23

»
San Bartolomé de Pinares.. 
Santiago del Campo.......

A v ila .........
Cáceres. . . .V illah arta ........... Córdoba. . . 825 7 3 16

»

(5 Elisa Sánchez y Sánchez......... Navatalgorda----
Yillanueva de la Vera.. . .

A v ila ......... 825 6 5 10 » » »
Isabel Comendador Peña............... Cáceres---- 825 5 » 7 » »

M aestra  rehab ilitada

llD .a Vicenta Vállesa V e la ..................... ¡1 » í » 1j 1.100| 30 ]r » ¡f 12 j » j » i! » | Rehabilitada por R. O. 1.° Agosto 1901..

N o t a .— Por falta de aspirantes no se formulan propuestas para las siguientes Escuelas: D e n iños.—Una plaza de Auxiliar de la Escuela graduada aneja á la Normal de Maestros de 
Salamanca, otra de la de Zamora y otra de las elementales de Cáceres, con 1.375 pesetas la primera y 1.100 las otras dos; y la Escuela de Peñaparda con 825 pesetas. D e n iñas.—Una plaza 
de Auxiliar de la Escuela graduada aneja á la Normal de Maestras de Salamanca; otra de la de A v ila  y  dos de la de Zamora, la primera con 1.375 pesetas y las restantes con 1.100, y la 
Escuela de Aldeacentenera (Cáceres) con 825 pesetas.

Lo que se hace público, conforme á lo dispuesto en el art. 44 del reglamento de 14 de Septiembre de 1902, á fin de que los interesados manifiesten si aceptan ó no, en el término de diez 
días, las plazas para que han sido propuestos. Transcurrido estejplazo, empezará á contarse el de veinte días para que los concursantes que se crean perjudicados formulen las reclama
ciones que estimen convenientes.—Salamanca 3 de Enero de 1905.=E1 Rector, Miguel de Unamuno.

Intervención de Hacienda de la  provincia  
de León .

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito cons
tituido en esta Sucursal de la Caja de Depósitos en 29 de Ene
ro de 1900, con el núm. 71 de entrada y 177 de registro de 
inscripción de esta dependencia, importante 150 pesetas, para 
interponer recurso de alzada, ante el Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia, del acuerdo de la Junta administrativa 
del Ayuntamiento de Boñar, por D. Jerónimo Rodríguez Ca
sillas, se previene á quien le hubiera encontrado se sirva pre
sentarle en esta oficina; en la inteligencia de que transcu
rridos dos meses, desde la publicación de este anuncio, que
dará nulo y sin ningún valor, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del vigente reglamento de la Caja de Depósitos.

León 29 de Diciembre de 1904.=E1 Interventor de Hacien
da, por su orden, Juan Calderón. X —52

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia.

ALMENDRALEJO

D. Manuel del R ío y Toledano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que para dar cumplimiento á 
una orden de la Audiencia provincial de Badajoz, he acorda
do librar el presente edicto, por el cual se cita, llama y empla
za para que comparezca ante este Juzgado dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de éste en los perió
dicos oficiales, al procesado Evaristo Miguel Sancho Seguí, 
hijo de Miguel y de Josefa, natural de Valencia del Cid, resi
dente hasta hace poco en Sevilla, soltero, sombrerero y de 
veinticuatro años de edad, para haceMe saber la pena pedida 
por el Ministerio fiscal en la causa que se le ha seguido en 
este Juzgado con el núm. 70 del año actual, por estafa á la 
Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A lican
te, con el fin de que manifieste si se coníforma ó no con la 
inisma; bajo apercibimiento de que si no comparece le para
rá el perjuicio á que haya lugar. -

Dado en Almendralejo á 28 de Diciembre de 1904.=ManueL 
del R ío.—De su orden, Francisco Fernández Gallardo.

JO— 153
ANTEQUERA -i;

1). José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud dél presente se cita á D. Antonio Fuentes Ro
dríguez, de treinta y  un anos de edad, soltero, agente de ne
gocios, natural y vecino de Málaga, que habitó en la calle de 
Gigantes, núm. 12, y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de ocho días, á contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se 
instruye por denuncia del mismo con motivo de la retención 
de una maleta por D. Antonio Boza León; apercibido de que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Antequera 2 de Enero de 1905— José Baleriola.=E1 actua
rio, Ventura Rodríguez. JO—154

A Z P E IT IA

En virtud de lo ordenado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta v illa  y su partido, D. Ramón V ilariño y Mag
dalena, en providencia de fecha quince del actual, dictada 
en los autos de mayor cuantía promovidos por el Procurador 
Sr. Uranga, én nombre de D. José A lday y Olasagasti, sobre 
cancelación de gravámenes de la finca Pagaluz y sus perte
necidos, sita en Zarauz, se emplaza á los que figuren en el 
Registro de la propiedad con derecho á ellos, sus sucesores ó 
eausahabieñtes y  cualquiera otra persona que se considere 
con derecho á los gravámenes que después se expresarán, 
para qué en él término de nueve días comparezcan en dichos 
autos, pérsonándose en forma; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho;

1.° Los censos principales, importantes sesenta y ocho mil 
novecientos sesenta y tres reales, que la villa  de Zarauz tenía 
contra sí y  en favor del Cabildo eclesiástico, Ermitas de San 
Pelayo y Santa Bárbara y algunos particulares, con el rédito 
anual de dos mil ochenta y ocho reales, para cuya garantía 
se hipotecó la casería Pagaluz y  sus pertenecidos por Juan 
Antonio y Andrés Antonio Gurmendi y  otros en escritura 
otorgada en Zarauz ante el Notario Sr. A lzuru el veinte de 
Julio dé m il ochocientos catorce.

2.° Una hipoteca sobre la mitad de dicha casería y perte
necidos á favor de D. Juan Antonio Mánterola, esposo de 
Dona María Josefa Zabala, por la suma de cien ducados, á 
pagar dentro de cuatro años, y  abonar el interés anual de 
cinco por cielito, constituida por D. Francisco Gurmendi 
por escritura otorgada en Zarauz ante el Notarlo D. Juan 
José Alzurú el diez y  nueve de Marzo de m il ochocientos cua
renta y  seis .

JB.° "Una hipoteca sobée la mitad de las caserías Pagaluz y 
Echeverría, sitas en Zarauz, á favor de D. José Beristaín y 
D. José María Ieeta, por la sumá de diez m il reales, por las

obras de construcción de un nuevo molino en el paraje 
Etzaraín-e-rreca, y un interés anual de cuatro por ciento, 
constituida por D. Francisco Gurmendi en escritura otor
gada en Zarauz ante el mismo Notario el veintitrés de Mayo 
de m il ochocientos cuarenta y ocho.

4.® Una cesión á favor de D. Juan Antonio Gurmendi y 
Eceiza de la finca Pagaluz y sus pertenecidos, eligiéndole su
cesor del vínculo á que se hallaba afecto y mejorándole ade
más en el tercio y quinto de los bienes libres, con reserva 
por el cedente en su favor y  de su esposa María Andrés Ecei
za, elusufructo déla  caseríaGardica eche-echeverría, siendo 
cuenta del cesionario pagar las legítimas paterna y materna 
de sus hermanos y demás deudas y obligaciones, cuya cesión 
se otorgó por D. Francisco Antonio Gurmendi é Irureta por 
escritura otorgada en Zarauz ante el Notario T). Antonio 
Fernández el veinticuatro de Agosto de m il ochocientos se
senta y cinco,

Azpeitia 17 de Diciembre de 1904.=E1 Escribano. Vicente 
Pereda. X —48

BADAJOZ
D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pre

sentación Romero, que ha vivido en la casa núm. 38 de la 
calle del Pozo de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y  
actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en 
este Juzgado á la practica de cierta diligencia acordada en 
el sumario que se instruye en su contra por estafa de 125 pe
setas.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
¿individuos de la policía judicial procedan á la busca, pri
sión y condución á la cárcel de esta ciudad de referida pro
cesada.

Dado en Badajoz á 31 de Diciembre de 1904.—Manuel Gar
cía.—Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Moreno.

J O - 156
BAENA

I). Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita á Antonia Gómez Torres, viuda del 
Jefe del tren descarrilado el día 12 de Diciembre de 1903 en
tre las estaciones de Luque, Baena y Alcaudete, Miguel Gar
cía de la Chica, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días, 
contados desdé la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r id !  con objeto de ofrecerle lá causa que se instruye con
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motivo de aquel siniestro; previniéndole que .si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la le}'.Dado en Baena á 31 de Diciembre de 1904.:=Arcadio O rtega.=E 1 actuario , J. Santano. JO—155

B ARCE LON A -  AT AR AZ AN AS
D. Julio Martínez Jirneno, Juez de instrucción del d istrito  de A tarazanas de Barcelona.
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de carta- orden de la Superioridad, dim anante de la causa crim inal sobre hu rto  contra José Torréns García, de tre in ta  y un años de edad, soltero, cocinero, hijo de Antonio y Dolores, natural de Lérida, y Ramón V ilalta Basuola, de cuarenta y ocho años, casado, afilador, hijo de Pedro y Paula, n a tu ra l de M anlleu, vecinos que eran de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á los mismos, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la in serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una d iligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X líí  (Q. D. G.), ruego y encargo á las-Autoridades, fuerza pública y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos p ro cesados José Torréns García y Ramón V ilalta Basuola.Dada en Barcelona á 50 de Diciembre de 1904— .Julio Martínez.™E1 Escribano, Pablo Alegre. JO—141
D. Julio Martínez .limeño, Juez de instrucción del d istrito  de Atarazanas.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Vicente Pérez B iscarri, de unos tre in ta  y un años de edad, soltero, jo rnalero, natural de Falset (Tarragona), hijo de José y María, que habitaba en la calle de Aragón, núm . 266, tienda, á fin de que se presente ante este Juzgado al objeto de cum plir la condena que le fué im puesta en causa sobre hurto .Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y conseguida le pongan á mí disposición.Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1904.=Julio Martínez.—Por disposición de S. S., Miguel S. Mariño. JO—142
D. Julio Martínez Jimcno, Juez de instrucción del d istrito  de A tarazaras.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Juan Pedro González Ordóñez, de unos tre in ta  y cinco años, natural de Tenjillo (Cáceres), mendigo, vecino de esta ciudad, para que se presente ante este Juzgado al objeto de cum plir la pena que le fué impuesta en causa sobre lesiones.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura del expresado sujeto, y conseguida le pongan á mi disposición.Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1904.=Julio M artínez .—Por disposición de S. S., Miguel S. Mariño. JO—143
D. Julio Martínez Jirneno, Juez de instrucción del d istrito  de A tarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Pascual Ca- sañal Chueca, de unos cincuenta y cuatro años, casado, natu ra l de Monzalbarba (Zaragoza), zapatero, y á María Ibáñez Fleta, de unos c un renta, y siete años de edad, casada, natural de H errera (Zaragoza. , amibos vecinos de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que se presenten ante este Juzgado al objeto de cum plir la pena que les fué im puesta en causa sobre robo.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y policía judicial procedan a la captura de las expresadas personas, y conseguida las pongan á mi disposición.Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1904.— Julio Mar- tín ez .= P o r disposición de S. S., Miguel S. Mariño.

____________ J O - 144
D. Julio  Martínez Jirneno, Juez de instrucción del d istrito  Ge Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Miguel Fe- rre r y Tobía, de unos tre in ta  y cuatro años de edad, natura l de Altea, hijo de José y Adelaida, casado, m arinero, á fin de que se presente ante este Juzgado al objeto de cum plir la pena que le fué im puesta en causa sobre defraudación á la Hacienda.
Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, y conseguida le pongan á mi disposición.Dada en Barcelona á 11 de Noviembre de 1904.—Julio M artín ez .= P o r disposición de >S. S., Miguel 8. Mariño.

J O - 145
D. Julio M artínez Jirneno, Juez de instrucción del d istrito  de A tarazanas de Barcelona.
En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de carta  orden de la Superioridad, dim anante de la causa crim inal sobre h u rto  contra Rafael Galiana Ferrero, de once años, abaniquero, hijo de Miguel y Elena, natural de Valencia, que habitaba en la calle Tam arit, núm . 45, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de ju s ticia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes do la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante dicho Juzgado del referido procesado Rafael Galiana Ferrero.
Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de 1904.=Julio Mar- tínez.=I51 Escribano, Pablo Alegre. JO—146

BARCELONA-BARCELONETA
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del d istr ito  de la Barceloneta de Barcelona.
En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de carta orden de la Superioridad contra Juan Heften A rm and y Antonio T ranca Regañé, dim anante de causa sobre robo frustrado, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á los mismos á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica, de una d iligencia de justic ia ; apercibidos de que si dejan de verificarlo les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes dé la  policía jud icial procedan á l,a busca, eap tura  y Conducción ante esté Juzgado de los referidos pro- e esados, por estar decretada su prisión provisional sin fianza.

Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de 1904.— Antonio Real. :=  Por el Escribano JE Florentino ‘Fontcuberta, José 
V intró, habilitado. , JO—457

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del distrito  de la Barceloneta de Barcelona.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre contrabando de tabaco, contra Antonio M artín Santos, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino  de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitor ia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justic ia ; apercibido de que si deja de verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción ante este Juzgado del referido procesado, por estar decretada su prisión provisional sin fianza.Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de 1904.—Antonio 
Real.“ El Escribano Florentino Fontcuberta. JO—158

BARCELONA—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del distr ito  del Hospital de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Masip Rey, en m érito de la causa crim inal que se sigue eontra el mismo sobre lesiones graves, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel celular de esta ciudad.Barcelona 30 de Diciembre de I904.—Emilio J. Pérez Martín .— Por el Escribano, D. Lorenzo Bosch, Bartolomé Jim énez, habilitado. JO—159BERGA
D. Ramón M artí L libert, Juez de prim era instancia y de instrucción de este partido.Hago saber que por la presente requisitoria, y como comprendido en los casos 1.° y 5.° del artículo núm . 8&5 del vigente Código procesal, se cita, llam a y emplaza al procesado en causa sobre lesiones Juan  Ginovar Bossa, n a tu ra l de Ballcai- re y vecino de Manresa, soltero, de veinticuatro  años de edad, labrador, sin instrucción ni antecedentes penales, hijo de Benito  y de Rosa, con residencia accidental en Castellar del Ríu, y cuyo actual paradero se ignora, de estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, barba poca, y viste blusa azul, pantalón de pana negro y alpargatas blancas, para que dentro del té r mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la ú ltim a publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia, comparezca en este Ju z gado para ser emplazado por haberse term inado el sumario de referencia, toda vez que al ir  á practicarse esta diligencia no fué hallado en su domicilio, ignorándose su paradero; bajo apercibim iento de que si dejara de comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugnr,Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de instrucción y demás Autoridades, así civiles como m ilita res de la Nación, y ordeno á la G uardia civil y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, cuya detención está acordada, y le rem itan  á mi disposición con las seguridades convenientes; pues en ello está interesada la recta y buena adm inistración de justic ia .Dado én Berga á 30 de^Diciembre de 1904.~Ramón M artí.=  Por mandado de S. S.. Licenciado Jesús Betes. JO—160

BILBAO-CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del d istrito  

del Centro de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique Merlano 
Pastora, de tre in ta  y seis años de edad, hijo de Juan  y de Teresa, de estado soltero, n a tu ra l de Sevilla, de profesión pintor, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructo r ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de cu m p lirla  condena que le ha sido im puesta en causa sobre hurto; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, eaptura y conducción del Enrique Merlano Pastora, si fuere habido, á la  expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dada en Bilbao á 29 de Diciembre de 1904.=Pedro M artí- nez.“ Ante mí, P. H ., Francisco Gaspar. JO —161

D. Pedro M artínez Muñoz, Juez de instrucción del d istrito  
del Centro de Bilbao.Por la presente cito, llamo y emplazo á Ginés Cuicedo y Barrio, de tre in ta  y ocho años de edad, hijo de Cesáreo y de Gregoria, de estado casado, n a tu ra l de Cuzeurrita, de profesión constru tor, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  
Ma d r i d , comparezca en este Juzgado in stru c to r ó se consti- tuyaen la cárcel del partido con el fin de cum plir la condena que le lia sido impuesta en causa sobre hurto ; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo1 á todas las Autoridades v agentes de la policía judicial procedan á la  busca, captura y conducción del Ginés Cuicedo Barrio, si fuere habido, á la  expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal.Dada en Bilbao á 29 de Diciembre de 1904.“ Pedro M artínez Muñoz— Ante m í, P. H., Francisco Gaspar. JO—162

CÁCERES
I). Gonzalo Cardenal Ugarte, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido,.Por el presente se cita  y llam a á Eloy Rodríguez Granado, traficante en pieles, que ha residido hasta hace poco en la ciudad de Trujillo, para que en el térm ino de diez días eom - . parezca en este Juzgado á p resta r declaración con motivo dej 
la denuncia que en su contra ha presentado D. Lorenzo S a n 

tos Molano, del comercio de está- población, por el delito de estafa; apercibido que de nú comparecer dentro de dicho tér- mino será decretada su p rirfóny  se espedirán las órdenes necesarias á su busca y eap tura.
Al propio tiempo excito el celo de las Autoridades é individuos de la policía judicial para que averigüen el paradero del referido Eloy Rodríguez, y  caso de conseguirlo lo com uniquen á este Juzgado.
Dado en Cáceres á 28 de Diciembre de 1904. ==G. Cardenal. —De orden de S. S., el Secretario, Ju lián  Rodríguez.

c J O - 163CAMBADOS
D. Eduardo Fraile Re ñones, Juez de instrucción de Cambados.
Hace saber que por la presente se cita y llam a á Camilo Vicente Martínez, cuyas circunstancias deÁdentificación se expresarán, penado en causa sobre lesiones y disparo de arm a de fuego, para que dentro del térm ino de diez días, contados desdeña inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se constituya en la cárcel de este partido para cum plir condena impuesta por la A udiencia de Pontevedra en dicha causa, pues en otro caso le parará  el perjuicio consiguiente v será declarado rebelde.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á. la busca y cap tura del mismo, poniéndole á disposición de este Juzgado, por h a berlo acordado así en resolución de esta fecha.
Dada en Cambados á 23 de Diciembre de 1904.“ Eduardo Fraile  Reñones.=:El Secretario, Joaquín Fole del Villar.

Señas del procesado.Es de estatura corta, delgado moreno, pelo y ojos negros, nariz y boca regulares, sin señas particulares visibles; viste como los de su clase, hijo de Manuel y de Teresa, de veintiún anos, soltero, labrador, n a tu ra l y vecino de San M artín de Meis, en este partido, no tiene apodo, sabe leer y escribir.
J O - 164CARTAGENA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este partido.
 ̂ A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda se instruye sum ario por el delito de rapto contra  Matías Martínez Romero, hijo de Juan y de Ana, soltero, jornalero, de veintiún  anos de edad, natural y vecino de esta ciudad, con m orada en la calle del Ádarve, núm . 8, cuyo actua l paradero se ignora, y á v irtud  de carta-orden de la A udiencia provincial de Murcia, procedente de dicho sumario, he acordado expedir la presente requisitoria por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes, procedan á  la busca y cap tu ra  del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de dicha su perioridad, en las cárceles de Murcia.
Y para que se persone en el mismo á fin de responder á los cargos que le resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la p resente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r id ;  apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 31 de Diciembre de 1904.=nEduardo Chalud y Sola.—El actuario, excusando al Sr. Belda, José Bay. J O - 166
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación de D. José María H erreros y García se instruye sum ario por el delito de falsedad y estafa contra Juan Antonio N avarro Villuendas, conocido por el Aragonés, de unos cincuenta y cuatro  anos, vecino de esta ciudad, en la calle de la Macarena, núm ero 8, que se dedicaba á la usura desde hace bastantes años, en cuya causa he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III 

(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes, se proceda á la busca y cap tura del referido sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á  disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á hacerle una notificación en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á. la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 31 de Diciembre de 1904— Eduardo Chalud y S o la .= E l actuario , José María Herreros..JO —165
CORUNA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la  Ce>- ruña.Por la presente llam a y emplaza á José Migues Rivas, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de responder de los cargos que en sumario que instruyo sobre lesiones resultan contra, él; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que Laya lugar ©on 
arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y captura del m encionado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposición en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es_ de las siguientes señas: José Míguez Rivas, de diez y siete anos, hijo de V entura y de Carmen, lab rador, soltero, natural y vecino de Culleredo, estatura regular, ojos castaños, pelo 
ídem, nariz y boca regulares, color bueno.Dada en la  Coruña á 2 de Enero de 1905. — Pedro Calvo y  C am ina.—De su orden, Licenciado Florencio Urioste.JO —167

• » » . .  i .......................

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co
ruña.. <INor la  presente llam a y emplaza á Evaristo  Aó Jurjo  par?, qu;e dentro del térm ino de diez días, á co n ta r desde la inser -  
atón  de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e M a d r í¥>, com parezc a  en este Juzgado con objeto de responder de los car^09 que en sum ario que instruyo sobre estafa resultan  co n tra  él; bajo apercibimiento de queÁi no comparece será declarado, rebel
de y le parará el perjuicio 4 que haya lug ar con Arreglo á 
la  ley.
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A l mismft tiempo encarga á  todas las Autoridades y agen

t e s  de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del^ men
cionado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposi
ción en la cárcel del partido; y para, que dicha busca pueda 
tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es ae las 
siguientes señas: es de veinticuatro años, hijo de Antonio y 
Dolores, mozo de estación, soltero, natural y vecino de esta 
capital; estatura regular, ojos y pelo castaño, nariz y boca 
regular, color moreno.'

Dada en la Coruña á 2 de Enero de 1905.=zPedro Calvo y 
Oam ina.=De su orden, Licenciado Florencio Urioste.

JO—168
CUENCA

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de esta ciu- 
Had y su partido.

En virtud del presente se cita al procesado Manuel Gonzá
lez Rodríguez, vecino de las Majadas, y cuyo actual domicilio 
se desconoce, puraque comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de diez días para la práctica de cierta diligencia 
interesada por la Superioridad en carta-orden dimanante de 
causa que contra el mismo se sigue por hurto; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cuenca á 27 de Diciembre de 1904.=Manuel Iz- 
quierdo.=Por mandado de S. S., Eusebio Seúcano. JO—169

CHANTADA
El Sr. D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instruc

ción de Monforte y  especial de esta villa, por providencia de 
hoy acordó que á medió de la presente, que se publicará en 
l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d , sea citada Francisca Carcacia, vecina 
del Ayuntamiento de Carballo, y en ignorado paradero, aun
que puede hallarse en la ciudad de Orense ó de Vigo, para 
que en el término de diez días, á contar desde el en que ten
ga efecto su publicación, comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado, con el fin de prestar declaración y serle ofre
cido el procedimiento que se instruye contra D. José M. Cor
tina y otros, Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de Car- 
bal ledo sobre falsedad.

Y para que le sirva de citación expido y firmo la presente 
en Chantada á 30 de Diciembre de 1904.=Juan Beato.

JO—170
CHINCHILLA

(t
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción de este partido en el sumario que 
instruye contra D. Mariano González López sobre falsedad 
de documentos públicos, se manda citar al testigo Alonso 
Sáez Gómez, vecino que fué de Higueruelos, que se separó 
de su esposa María de las Candelas Tolsada hace trece años, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm i
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca á declarar en dicho su
mario ante este Juzgado sito en la calle de Fernando Núñez- 
Robres, núm. 2, principal; en la inteligencia de que si no 
comparece le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Chinchilla 27 de Diciembre de 1-904 .=Doy fe, el Escribano 
Francisco S. Ortiz. " JO—171

ESTEPONA
D. Francisco Guerrero Sánchez, Juez interino de instruc

ción de este partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares, y mando á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y ocupación de una yegua, 
pelo castaño, cerrada, herrada, inútil de las cuatro patas, 
con la cola partida por el nacimiento, y de un muleto, hijo 
de la misma, pelo castaño, de ocho meses, que en la noche 
del 22 al 23 de Noviembre último fueron hurtados á D. José 
García Infante y Juan Ledesma Lozano, del cortijo de Corte'- 
.sin y sitio llamado el Aleazonar, y de ser habidos con las 
personas en cuyo poder las encuentren, en clase de detenidas, 
si no acreditan su legítima adquisición, las pongan á dispo
sición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en causa 
que por el referido hecho instruyo.

Dada en Estepona á 21 de Diciembre de 1904.=Francisco 
Guerrero.=E1 Escribano, Miguel Figueroa. JO—147

HARO
D. Jorge Adalberto Sánchez, Juez de instrucción del par

tido de Haro.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Esteban Serrano 

Díaz, natural de Tirgo y vecino de esta ciudad, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de diez dias comparezca 
en este Juzgado á fin de que pueda ser citado á juicio oral en 
causa que en unión de otro se le sigue sobre hurto; con aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y no habiendo sido hallado en su domicilio el referido Este
ban, se ruega á todas las Autoridades y se encarga á los agen
tes de la policía judicial que si fuere habido lo conduzcan á 
este Juzgado.

Dada en Haro á 27 de Diciembre de 1904.=Jorge Adalber
to .= P o r mandado de S. S., Eloy Martínez. JO—172

D. Jorge Adalberto Sánchezr Juez de instrucción del parti
do de Haro.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Felipe Jiménez 
Delgado, de unos veintidós años de edad, soltero, escribien
te., de estatura regular, fornido, limpio de barba, descolori
do., natural de San Vicente de la Sonsierra, en esta provin
cia, que se le suponía empleado en un escritorio de Bilbao, y 
c u w  actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca e£ este Juzgado ¿ prestar indagatoria 
<en Ja causa que se le sigue sobre hurto  de dos tapabocas y un 
pañuelo de seda; con apercibimiento qtie de no verificarlo 
será declarado rebelde y Le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y se encarga á 
los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del expresado Felipe Jiménez, y si fuere habido íe con- 
tuzean á este Juzgado en clase de preso.

.Dada en Haro á 28 de Diciembre de 1904.r=rJorge Adalber
to *=Por mandado de S. 8., Eloy Martínez. ¿0 --I73

HERRERA DEL DUQUE
El 4Sr. D. Manuel Cruz Díaz, Juez de instrucción de esta 

Úlla y su partido, por providencia de la fecha dictada en 
mplirmento de superior orden de la Sección 2.a de la A.u- 

lievicia provincial de Badajoz, procedente de la causa que en  
«te Juzgado se^siguió por hurto de dos jumentos, contra An- 
onio ,Sánchez Escudero y Víctor Sánchez Trenado, ha acor- 
lado se cite por medio de la presente, que se insertará en la 
¿a c e t a  . o e  M a d r i d , aí procesado Víctor Sánchez Trenado 
rntes dicRo, y á la testigo Laureana Naranjo Macarro, cuyo

actual paradero se ignora, á fin de que comparezcan ante ex
presada Sección 2.a el día 5 de Enero próximo, á las once de 
su mañana, al objeto de celebrar el juicio oral señalado para 
referido día y hora en la causa antes mencionada; bajo aper
cibimiento de que si no comparecen sin justa y probada cau
sa les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que pueda tener lugar lo acordado, expido ésta que 
firmo en Herrera del Duque á 29 de Diciembre de 1904—  
Agustín Cano Cortés. JO—174

ILLESCAS
D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta villa 

de Illescas y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo al autor ó autores de la 

sustracción de un candado de los cerraderos del paso á nivel 
del kilómetro 38 en la vía férrea de Madrid á Ciudad Real y 
Badajoz, en término de Yeles, cometida del día 28 al 29 de 
Diciembre último, y á las demás personas que puedan dar 
razón de dicho hecho, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d i : Ma d r i d  y en el Boletín oficial de Toledo, comparezcan ante 
este Juzgado al efecto de prestar la oportuna declaración; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Illescas á 2 de Enero de 1905.=Vicente Ruiz Va
larino.—Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J O - 175
JACA

D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de instrucción de 
Jaca y su partido.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 
en el art. 512 y en los números 1.° y 3.° del 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, cito y llamo al procesado Ramón 
Aísa Longas, de veinte años de edad, soltero, natural y ve
cino de Santa Engracia, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de nueve días comparezca en este Juzgado á 
fin de hacerle saber el auto de conclusión en el sumario que 
se le ha instruido por lesiones; bajo apercibimiento de ser en 
caso contrario declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido procesado, el cual es de estatura regu
lar, nariz, cara y boca regulares, pelo rubio, ojos garzos, y 
viste de pantalón y blusa al estilo del país, y caso de ser ha
bido se le conduzca, con las debidas seguridades, á las cárce
les de esta ciudad y á mi disposición; pues por auto de este 
día he decretado la prisión provisional de aquél, presumien
do se encuentre en este partido judicial.

Jaca 2 de Enero de 1905.=Francisco Sanllorente— Por 
mandado de S. S., Victoriano Aventín. JO—176

LA ALMUNIA
D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de La Al- 

munia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Berretón Cerezuela, de veinticinco años de edad, natu
ral de El Tormillo, en la provincia de Huesca, para que den
tro del término de diez días, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
la causa que se le sigue sobre robo de una caballería; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, poniéndole á la disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en La Almunia á 3 de Enero de 1905.=Ansehno 
Sanz.=El actuario, Florencio Moya. JO—177

LEDESMA
D. Antonio Inestal é Inestal, actual Juez de instrucción de 

Ledesma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Antonio Grande Munguía, de veinte años, hijo 
de Antonio y Josefa, soltero, natural y vecino de Villarino, 
jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el ob
jeto de notificarle el auto de conclusión dictado en la causa 
que contra él instruyo por el delito de lesiones y emplazarlo 
para ante la Audiencia provincial de Salamanca y requerirle 
para el nombramiento de Abogado y Procurador que en ella 
le defiendan; apercibido que de no comparecer en el término 
fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Ledesma á 28 de Diciembre de 1904. =  Antonio 
Inestal— Doctor Andrés López Martín. JO—179

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada por el señor Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, con 
fecha 4 del actual, en los autos promovidos por Mr, Robert 
Hering contra la Viuda é Hijos de Antonio Molero, sobre 
pago de pesetas, se saca á pública subasta por segunda vez y 
por término de veinte días, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, la siguiente 

Finca.—Una casa y solar unido á la misma, sita en esta 
capital, calle del Obelisco, número siete, barrio de Chambe
rí, correspondiente á la segunda sección de este Registro; 
linda á Norte con calle nueva sin nombre, teniendo de fa
chada diez y seis metros ochenta centímetros lineales: al 
Este, con terrenos de la testam entaría en dos líneas que for
man un ángulo obtuso en A, - midiendo en A B una longi
tud de cuarenta y tres metros y tre in ta  y seis centímetros, 
y la A E , ocho metros trein ta centímetros lineales ; al 
Oeste con terreno de la testamentaría, en una línea que mide 
sesenta y dos metros noventa y un centímetros lineales, y al 
Sur con el paseo del Obelisco, teniendo de fachada diez y 
siete metros veinte centímetros; sobre las líneas del Sur, y 
Este existe una casa marcada en el plano con las letras 
A C D E, que se compone, de planta, de sótanos, planta 
principal y cubierta, midiendo una superficie de mil cuatro
cientos ochenta y siete pies cuadrados, teniendo de fachada 
catorce metros lineales cinco centímetros en la línea, y linda 
al Sur paseo del Obelisco, según queda en la descripción; está 
sobre la línea y mide diez y siete metros lineales veinte cen
tímetros.

La totalidad de esta finca forma un pentágono cuya super- 
perficie es de mil sesenta y dos metros cuadrados^ noventa 
centímetros, incluida en esta superficie la de la casa, que es 
deciento quince metros cuadrados, equivalente la superficie 
total de metros á trece mil seiscientos ochenta y ocho pies 
cuadrados trein ta y dos décimas cuadradas.

La finca anteriormente reseñada ha sido tasada en la can
tidad de sesenta y dos mil ciento ochenta y siete pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el día 30 del actual, á las 
dos de su tarde; previniéndose á los licitadores que no se 
adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, deduciendo el citado veinticinco por ciento, y 
que para tomar parte en la subasta deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, cuando menos, el diez por ciento de aqué
lla, y que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Escribanía durante las horas de audiencia para que puedan 
ser examinados; previniéndose támbién á los licitadores que 
habrán de conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
á exigir otros, sin que después del remate sea admisible al 
rematante niguna reclamación por insuficiencia ó defecto de 
de aquéllos.

Dado en Madrid á 4 de Enero de 1905.=zEl Juez de prim era 
instancia, Alós— El actuario, Fernando Beltrán y Aguado.

X—49
SAN FELIU DE LLOBREGAT

D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de primera instancia de la 
villa de San Felíu de Llobregat y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en méritos de los 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía, de que se hará 
mención, se ha dictado la sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva son como sigue:

«Sentencia—En la villa de San Felíu de Llobregat, á siete 
de Diciembre de mil novecientos cuatro, el Sr. D. Juan Arnet 
y Ferrera, Juez de primera instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto estos autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, entre partes, de la una, como actor, Doña Eulalia 
Costa y Peña,- consorte de D. Jaime Comas y Companv, ma
yores de edad y vecinos de la villa de Molins del Rey, d irig i
da por el Abogado D. Pablo Barbé y Huguet y representada 
por el Procurador D. Jacinto Ausensé, y de otra, como de
mandado el Ministerio fiscal, representado por el Fiscal mu
nicipal de esta villa, y  todos aquellos que pudieran creerse 
con derecho á la sucesión de D. Bartolomé Costa y Peña, re
presentados por los estrados del Juzgado, sobre declaración 
de presunción de muerte del mismo:

Resultando, etc.:
Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 

del ausente D. Bartolomé Costa y Peña, por haber tran s
currido más de trein ta años sin tenerse noticia del mismo 
desde que se ausentó; publíquese esta sentencia en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a g e t a  d e  M a d r i d  para que 
dentro del término de seis meses, á contar desde la inserción 
de la cabecera y parte dispositiva de la misma en dichs perió
dicos oficiales, puedan, los que se crean con derecho, compa
recer ante este Juzgado, y de no verificarlo quedará abierta 
la sucesión en los bienes del referido ausente, en la forma que 
fuere procedente.

Así por esta mi sentencia, y sin hacer especial condena de 
costas, lo pronuncio, mando y firm o.=Juan Arnet.

Publicación.—En el mismo día de su fecha, la sentencia an
terior ha sido leída y publicada por el Sr. Juez que la suscri
be, estando celebrando audieifbia pública con mi asistencia, 
de que doy fe— Ante mí, José Camps, Escribano.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide 
el presente á los efectos mandados en dicha sentencia.

Dado en San Felíu de Llobregat á 29 de Diciembre de 1904. 
= ij. Amat.r=Por disposición de S. S., ante mí, José Camps, 
Escribano. X—51

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de cerillas y  fósforos.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de convocar á jun ta  general ordinaria para la aproba
ción del balance del finido año.

El acto tendrá lugar en el domicilio social de esta ciudad, 
Claris, 40, á las diez de la mañana del día 29 del corriente, y 
con arreglo á la condición 12.a de la escritura social tendrán 
derecho de asistencia los poseedores de cincuenta ó más ac
ciones, que deberán ser depositadas en la Caja de la Compa
ñía dos días, por lo menos, antes de su celebración.

Las tarjetas de entrada se entregarán á presentación de los 
resguardos de depósito.

Barcelona 7 de Enero de 1905.=E1 Vocal Secretario, I. Sala.
X—53

Banco de B i lb a o .
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito volunta

rio de efectos, señalados con los números 94.944, 94.945, 
118.522, 162.225, 14.571 y 22.289, expedidos por este Banco el 
18 Julio de 1893 los dos primeros, el 21 de Diciembre de 1896, 
26 de Julio de 1900, 22 de Marzo y 2 de Julio de 1902 los cua
tro últimos respectivamente, y el extracto de inscripción de 
acciones de este Banco, núm. 48, expedido el 1.° de Mayo de 
1901, se anuncia al público por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes de la fecha; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado de 
los resguardos y extracto, anulando los primitivos y quedan
do exento de toda responsabilidad.

Bilbao 5 de Enero de 1905.=iEl Secretario, Jerónimo de 
Uría. X—50

B e k a tn n tv » a e l t i i |á ^ *  — Nach dem Reichsgesetz vom 
1. Juni 1870 geht dic Reiclisarigeliorigkeit durch ununtei*- 
brochenen zehnjahrigen, Aufenthalt im Auslande verloren. 
Diese zehnjalarige Frist beginnt- mit dem Zeitpunkte des 
Verlassens des Reiclisgebiets óder des Ablaufs des letzten 
Reisepapiers oder Heimatlischeins. ivird aber unterbrochen 
durch Eintrangung in die Matrikel cines Eeichskonsuls,

Die in Spanien lebenden Reichsangeho rigen mache ieh 
liierauf m it dem Bemerken aufmerksam, dass nach der spa- 
nischen Gesctzgebung nur denjenigen Fremden die vertrags- 
massigen Vorrechte zustahen, welche ihre Eintragung in 
die von den Provinzialgouverneuren zu fiihrenden Fremden- 
listen auf Grund. eines Ausweises der zustandigen Konsular- 
behórden bewirkt haben, und dass seitens der Kaiserlichen 
Ivonsularamter diese Ausweise nur in Form vonSchutzschci- 
nen auf Grund der Eintragung in die Matrikel oder in Form 
der Visa von gültigen Passen aiisgesteilt werden. Bedürfti- 
gen sind diese Ausweise kostenlos zu ertheilen.

Icli weise ferner darauf liin , dass nach der de utsc non 
W ehrordnung alie im Jahre 1905 das zwanzigsteJa.br errei- 
chenden Reichsangehórigen, sowie diejenigen Web rpflich- 
tigen, über deren Dienstpfiicht endgúítig noch nicht cnts-
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ehieden ist, sicli bis langstens lo. Februar d. J. ziu* Eintra- 
gung in die Stammrolle anzumelden liaben. Die Anmeldung 
kann entweder direkt bei der zustandigen Ersatzbehorde 
oder durcli Vermittelung des für den Aufenthalt zustiindi- 
gen Konsularamits erfolgen.

Barcelona, den 4 Januar 1905.—Der Kaiserlicke General- 
konsul für Spanien: von Hartmann. X —47

O r é d l t ©  d ©  la , U n i ó n  M i n e r a *
Su situación en 31 de Diciembre de 1904.

ACTIVO
Caja.................................................................. .. 3.766.916*07
Sucursal del Banco de España...................... 371.57048
Monedas de oro............................................... 7.093‘52
Efectos en cartera.......................................... .. 15.103.771‘53
Negocio del salto de agua del río T e r ......... . 390.000
Corresponsales deudores............................... .. 1.041.049*30
Préstamos con garantía de va lores............. .. 1.304.240
Cuentas corrientes con garantía de valores. .. 2.564.485*70
Pólizas de crédito con garantía de valores. .. 4.654.300
Deudores diversos.......................................... 356.670*09
Gastos de instalación...................................... 29.917*18
M obiliario....................................................... 10.079*64
Valores en poder de corresponsales............... 3.250.865*25
Cupones al cobro............................................ 150
Accionistas..................................................... ,. 8.000.000
Acciones en cartera...................................... , . 10.000.000

50.851.108*46

Nominales:

Depósito de efectos en custo-

Idem de efectos necesarios___
Idem de préstamos sobre va

lores ......................................
Idem de cuentas con garantía 

v crédito ...............................

33.595.29578
300.000

4.615.410

7.273.015
45.783.720*78

96.634.829*24

20.000.000

630.000
12.080.217*57

PASIVO

Capital........................................
Fondo de reserva.......................
Segundo fondo de reserva....... .

. . 200.000 

.. 430.000

Cuentas corrientes.................. .
Consignaciones voluntarias en
Idem anuales...........................
Imponentes en la Caja de Ahor
Corresponsales acreedores........
Acreedores diversos................ .

efectivo.........

ros..................

718.539*21
647.850*91

9.656.721*19
1.609.368*92

733.394*12
Efectos á pagar.................................................
Créditos concedidos con garantía de valores..
Acreedores por cupones....... ..........................
Dividendo activo...............................................
Beneficios............................................................

63*60
4.654.300

26.667*40
88.210*90
5.765*54

50.851.108*46

Nominales:

Depositantes de efectos en cus
todia......................................

Idem de efectos necesarios__ _
Idem de préstamos sobre va

lores ................................
Idem de cuentas con garantía 

y crédito...............................

33.595.295*78
300.000

4.615.410

7.273.015*60
- - i 5 783 7°f>--  —......  1 * • / OO » i /CU

96.634.829*24

Bilbao 31 de Diciembre de 1904.= El Vicepresidente, A n 
tonio López =E1 Director gerente, Manuel Torrontegu i.=E l 
Contador, P. Lorrozua. X —45

Sociedad especial minera.
El domingo 29 del actual, á las tres de la tarde y en el lo 

cal que ocupa el Circulo Industrial Minero, calle de Relato
res, 4, principal, celebrará esta Sociedad la junta generalor- 
dinaria que previene la base 25 de la escritura social y el ar
tículo 53 del reglamento.

Madrid 7 de Enero de 1905.=P. O. del Director gerente, el 
Secretario, R. Stuyck. X —54

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA
S i t u a c i ó n  d© l a  C o m p a ñ ía  © n  3 1  d© A g o s t o  d© 1 9 0 4 .

ACTIVO  Pesetas. Pesetas.
PASIVO

Capital social (516.000 acciones á 475 pesetas) .

Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.
Idem de 2.a ídem id. id .......................................
Idem de 3.a ídem id. id .......................................
Idem de 4.a ídem id. id .......................................
Idem de 5.a ídem id. id .......................................
Idem especiales de Segovia á Medina................
Idem id de A lar á Santander............................
Ident id. y de prioridad-Barcelona.....................
Trlp.m Hp 1 a 2.a v 3.a « p.píp. Hp, Tndela á. Bilbao .

Pesetas. Pesetas*

Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de A la r y camino de contorno.. 339.563.670*57
Idem de A la r á Santander.................................................. 30.482.657*42
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona...................... 193.132.006*62
Idem de Tudela á B ilbao.....................................................  42.196.306*33
Idem de Barruelo.................................................................  1.429.670*71
Idem de Villa lba al Berrocal.............................................. 390.566*84
Idem de Segovia á Medina..................................................  9.985.235*51
Idem de Villalba á Segovia.................................................  16.485.538*97
Idem de Tudela á Tarazona............................ ................... 1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y León ...................................... 111.244.345*65
Idem de Lérida á Reus y Tarragona.................................  28.580.344*88
Idem de Villabona á A v ilé s ................................................  4 649.523*10

148.524 922*41 
55.177.045*21 
15.250.000 
15.750.000 
30.351.453*74 
6.168.000 

26.544.300*27 
109.030.019*22 
44.786.250

245.100.000

Idem de Selgua á Barbastro...............................................  1.509.432*98
Idem de Canfranc................................................................  22.921.118*98
Idem de San Juan de las Abadesas..................................... 45.537.338*17
Idem de Soto de Rey á C iaño................................... ..........  8.095.382*88
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona........................ 178.726.291*67
Idem de Játiba á A lc o y ........................ .............................. 14.896.138*25
rioo+rkc rio ncínHino ir H H Q  0-̂ 1

Idem de 1.a 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y
León.............. ....................................................................

Acciones de Lérida á Reus y Tarragona...........................
Obligaciones de San Juan de las Abadesas.......................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.......................
Idem de Villa lba á Segovia.................................................

101.668.283*24
24.992.700
35.200.500

120.779.912*50
17.341.800

751.565.186*59
1.051.606.219*20 Subvenciones.

Minas.

Minas de Barruelo.................................................................................... .........

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red...................................................

Mobiliario, material inventariado y acopios.

Mobiliario v  material inventariado...................................  2.406.929*54
Combustible, almaccnesgenerales, talleres, depósitos, etc. 12.756.926* 11 
Almacén de la v ía ................................................................  9.608.515*96

1.109.296*90

98.278.314*44

Subvención del Estado por la línea del Norte.,
Idem id. id. de Segovia á Medina.................... .
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona................
Idem id. id. de Villalba á Segovia..................
Idem de Tudela á Tarazona. ..........................
Idem de Villabona á A v ilé s ..............................
Idem del F. C. á Francia por Canfranc...........
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona----
Idem directa del F. C. de Selgua á Barbastro.,
Idem del Ayuntamiento de Irú n ......................
Idem por cobrar.................................................

58.769.853*31' 
4.485.572*66 

41.141.879*55 
3.568.542 

162.774*09 
1.053.298*73 

11.021.462 
35.745.968*08 

74.570*65 
100.000 
541.065*27

156.664.986*34

24.772.371*61

Cuentas acreedoras.

T??Qri7QCJ 1.882.153*34

Caja y banqueros.

Caja v banqueros...............................................................................................

Cuentas deudoras.

Intervención de la cobranza c/c........................................ 4.799.839
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado. 3.284.839*30
Deudores varios. ................................. ...............................  20.205.843*45
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y

León (su valor nom inal)..................................................  13.178.280
Títulos á disposición (1).................................................—  1.261.166*06
Idem afectos á la reserva especial del Convenio de 31 de 

Mavo de ¿900.....................................................................  11.967.292*70

35.841.111*41

Pensiones de retiros. . . . ............................... .....................
Cupones y obligaciones á pagar..........................................
Acreedores varios................................... ...........................
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de As

turias, Galicia y León).................................... ............

10.601.703*52
27.693.902*51
61.328.626*83

62.^80
101.568.666*20

54.697.260*51

Reservas.

Reserva especial estipulada en el art. 5.° del Convenio
de 31 de Mavo de 1900.............................................. .

Idem de seguro para incendios..........................................
Resultados obtenidos por la aplicación del art. 3.° del

Convenio de 31 de Mayo de 1900....................
Excedentes de productos de la Explotación de ejercicios 

anteriores.........................................................................
T/lom rio írl rlí» lo írl pyi 1002 ................................

12.000.000
1.474.833*93

6 290.382*10

1.194.242*02
1.579.951*85

22.539.409*90
33.363.502*74
19.854.312*12

Cargas de la explotación........... ............ ..........................................................
Cuentas de orden............................................................................................

44.497.177*70
19.854.312*12 Saldo de la cuenta de la Explotación en 31 de Agosto de 1904..................

USnon + otr 3o nr»r1Pn ................

1.330.656.063*89 1.330.656.063*89

g [ ( l )  Que representan los valores en cartera, según detalle á continuación:

Núm ero  
de Títulos.

Pesetas.

46 Acciones Norte en residuos procedentes de canje, á pesetas 168*93. ........................
2 2/3 Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, en residuos, á pesetas 118*81.................

18.480 ° Idem de la Compañía del Este, a pesetas 55*87..'........ ..................................................
1 Obligación de la ídem del id., de rédito fijo, á pesetas 438*91........................ ..............

Diversos. Títulos de la Deuda al 4 por lOOdnterior, 318*600 pesetas nominales, á pesetas 77*276

7.770*86.
316*63

1.032.611*47
438:91

2.716*82

246.203*22

/ A  d e d u c ir : /
1.290.057*91

Importe de los cupones de las obligaciones del Este, de rédito fijo, de vencim iento. 
! de 1.° de Enero de 1904 . . .  v . 7 ¿ . 28.891*85

■ -  ' > /■ : , \ ■ • , .. . - - o -  . ■ • 1.261.166*06

Madrid 30 de Diciembre de 1904.—El Jefe de la Contabilidad central, N. A ’ ibPo.=V.o BJL.zEl Director «le la O n im S ía , Bachy. X —46
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O bservaciones m eteorológicas del día 9  de E n e ro  de 1 9 0 5 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida ft 0°
■n milímetros

TERMÓMETRO Teneión
del

Humedad DIRECCION ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso relativa. y clase del viento. de l  c i e l o .

714.16
715.17

0.0 -  0.5 4.3 92 N ................ . Calma.......... Nebuloso.
0.0 - 0 7 4.1 89 NE................ Brisa ligera. Despejado.

Nuboso.715.99
715,88

1.8 0.4 4.0 77 ONO Idem ............
11. 2 7.2 5.6 56 NNE Brisa............. Poco nuboso.

714.63 12.9 8.3 5.9 53 N Idem ligera. Desneiado.

Temperatura maxima del aire a la tomara 13 8 
L8 

15,6 
19,0 

» 
a

1 Velocidad dei vieaW en las 
í kilómetros!..........................

ultimas veinticuatro horas
»

Diferencia....................................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...
ídem id. dentro de una esfera de cristal.............. ...............

Diferencia................................. .....................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)....................
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche..................................
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros). * 

cern nieta mente desneiado.............................. .. . __.

i>
i»
»

rra vegetal ó laborable........
Idem mínima ídem..................

Diferencia......................

v>
»

Sol entrevelado por nubes ó vapores....................
Total de insolación durante el d ía .............. »

D a to s  m e te o ro ló g ic o s  d e l d ía  V  de E n e r o  de segrán Eos te le g r a m a s  re c ib id o s  e n  e l  
O b se rv a to rio  de M a d r id  d e la s  o b s e r v a c io n e s  v e r ific a d a s  d ic lio  dsa e n  v a r io s  p u n to s  de  
E spaña*, á  la s  n u e v e  d e la  m a ñ a n a , y  e n  otros d el e x tr a n je r o , á  9as siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO SH LAS 24 HORAS

&OOALIDADBE3
AO* 

y al nivel
4e2 mar.

Diferencia
áigual hora deldía anterior

Diiecolón Fnersa.
ESTADO 

da! dalo. Bees.

1
Humede

cido.

Diferencia, 
de tempera
tura £ igual 

hora 
de

ia víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
d9l mar.

Tana . . .  • 763 8 
757.8

NO ... 
0 ..........

Viento.. 
Brisa fte

M . nuboso.. 
Cubierto-----

10.0
7.9

8.5
6.1

11.6
9.6

9.8
7.4

1
4 »

Valentía................
763.2 O N O ...

NO
Viento. . Idem ____ 9 4 7.8 10.0 7.0 1 Oleaje.

Gran oleaje,
V

Saint-Maihieu----- 76U.9 
771 0

Idem Idem............. 12 u i 11.5 12.0 11.0
N ______ Idem Idem............ 9.5 » » A V i

Biarritz..................-
San Sebastián........
Bilbao.....................
Oviedo....................
Vares......................
Coruña...................

775.5

777.0

SO......
S S O ....

Brisa. . .  

Calm a..

Casi desp. 

Nebuloso.

7.8

4.0

6.8

10.0

11.0

14.0

2.0

7.0

B

Oleaje.

Tranquila.
Pontevedra..........
Vi£0................... 775.0 NE Idem Cubierto. 10.8 8.4 13.0 9.0...................
Oporto....................
Lisboa..................... 774.0 N Brisa Casi desp. 6.7 6 0 13.0 6.0 Idem .
Angra. ...................
Punta Delgada—
Laguna.................
Funchal..................
Lagos......................
A v amonte* ..........
Huelva .............. 773 1 N Calma.. Nuboso... 5.5 * 4.5 15.0 2.0 »
San Fernando.......
Tarifa......................
8ta. Cruz Tenerife.

7*10.6 N Idem Despejado... 10.8 7.5 » » Tranquila-

Sevilla . . . . . . . . 772.1 N Brisa Cubierto. 2.6 1.6 14.0 0.0 »
Córdoba..................
Jaén.................

773.0 E N E . . . Calma.. Casi desp. 3.0 — 1.6 11.0 -  1.0

Granada . . . . . . . . 773.7 E Idem Desneiado... 4.4 3.6 7.0 1.0
Murria . . . . 771.7 SO Rrisa Idem . . . . 12.5 7.2 18.0 8.0 b

Badajoz.................. 776-1 E ........... Calm a.. Casi desp___
Despejado...
Casi desp___
Nuboso........

2.4 2.3 14.0 — 2.0 i»
Ciudad Real........... 776.2 D Idem 0.0 0.6 12 0 —. 3.0 i»
Albacete................. 775.1 0 1 dem 2.5 1.3 9.0 O.U B
Cuenca . . . . . .  • 775.2 NO Idem 5.7 3,7 7.6 7.0 y
Madrid...................
fina finí ai Ara 775.3 SE Idem Tdem . . . . 2.0 1.0 9.0 — 1.0 B
81 Escorial............ 773.6 SO Idem Desneiado... 6.0 4.0 10.0 2.0 B

Avila....................... 1.8
1.8Segó vi a ..................

Salamanca..............
777.2
776.3

SE
NE

Idem
I dem

Nuboso.. 
Despejado 
Nebuloso.

3.4
2.2

7.0
8.0

-  1.0
-  3.0

»
9

Valladolid.............. 779.6 N .......... Idem __ 1.2 _  1.4 10.0 — 2.0 B
g or ia ...................... 777.3 SE Idem Casi desp 

Cubierto.
3.6 1.0 5.0 Ü.O

Burgos.................... 777. ü S Idem i.Ü 0.4 4.0 — 1.0 »
León ................. 777.7 N N E . . . Idem Despejado 

M. nubosi

0.5 _  0.5 8.0 — 1.0 B

Orense................... 776.3 0 .......... Idem 3. . 8.2 7.4 10.0 5 0 1»
Santiago.. . . . . . . . . 776.3 NO Idem Cubierto. 8.9 8.3 11.0 7.0 »
Huesca.................... 770.5 NO V. m . fte Nuboso, . 11.2 8.9 12.0 3.0 B
Zaragoza ................
Teruel........... . 773.9

i

N Viento.. Idem....... 5.0 4.2 8.0 2.0 B

Barcelona...............
Mahón.................... i
j. alma................... ;. 767.7 N Idem Despejado... 

M. imhoso..
15.2 10.4 16 0 10.0 Tranquila.

BValencia................. 770.2 OSO .. Calma.. 10.8 7.6 17.0 6.0
Alicante..................
Alm ena..................
Málaga......... * . . .
M e l i ía . . . . . . ..........

rán........................
A rg e l.....................
T únez.. . . . . . . . . . .

774.7 S S O .... Idem Casi desp 11.1 8.6 15.0 7.0 Tranquila.

Sfaks.......................
Palermo........ ....... 759.5 o s o . . .  

s o  . . . .
N ...........

V  fte . Lluvioso, 12.0 10.1 n V 5
Cagliari..................
Roma......................

761.5 
754 6

V. m. 
Brisa

. fte Idem ___
Casi desp. 
Cubierto.

10.0
1.0

9.0
0.6

»
i»

»
))

3
6

»

Liorna........ .. 752.7 SO Idem 11.8 10.6 » )) ))
N iza............ .
gicie.............Perpignan.............. 765.6 NO V. luí rae Casi desp. 13.3 9.1 19.6 13.1 £

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 7 de E/nexo de 1905, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS

CAMBIO AL CONTADO

Día 5. Día 7.

Deuda perpetua al 4 o/o 
interior.

Serie F, de 50.000 utas, n om inales ,
Idem de 25.000 id. id.....................
ídem J), de 12.500......................................
Idem C. ie  5 .00f .

76,90
76.95
76.95 
77,37

76,90
76,95-90 y 95 
76,95 y 77% 
77,30-40 y  35

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS

Día 5. Día 7.

Serie B , de 2.500 pesetas nominales___
Idem A, de 500 id. id...... ......................

77,45 77,40 y  45
77,50 77,35-40 y  45

Idem G, y  / / ,  de 100 y  200 id. id .......... 77,40 77,40-45 y  30
En diferentes serias.............................. 77,20 77,05-40-35y4&

Deuda al 5 o/o amortisable*
Señe F, de 50.000 ptas. nominales........ 98,15 98,10
Idem E, de 25.000 id. id ......................... 98,15 98,15
Idem D, de 12.500.................................... 98,20' 98,10
Idem C, de 5.000 id. id . ........ ................ 93,25 98.15
Idem B, de 2.500....................................... 98,25 98,15
*.dem A. de 503 ptas. nominales............ 98,20 98,20-15 y  10
En diferentes serles.«;........ .. 98,25 98,10 y 15

FONDOS PUBLICOS

CÁLZBIO AL CONTADO

D; :i 5. Día 7.

Bancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —

D e ll al 171.500....................................
Idem id. al 4 por 100................................

Acciones del Banco de España..........

Idem id. id. cantidades pequeñas..........
Idem de la Compañía Arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador.. . . .
Idem id.—Uantidades pequeñas......... .
Idem del Banco Hipotecario de España, 

100.000 ...................................................

1

»
w

4¡¡6,5)

415.50
a

19

»

106.50

a

..........

Pabasos.............

1

102,05y 1027.

4607o-4597, Y 
4607,

»

406 /. y 405,50
B

199,50

»

9

»
Kífs&S&fafS

1.677.100
529.000

77.500
37.500

5.000
8.000

30.500

Idem del Banco de Castilla (30.000 ac
ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de 
20.000.....................................................

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominativas.. . .  

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000....................................

üosmaaa©a  d e  p  
raegoai&M

Deuda perpetua al 4 por 100 interior___
Idem ía. al 5 por 100 amortizable..........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1(
Acciones del Banco »e España..............
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano Americano .. 
Idem de la Compañía Arrendataria de 0

d&mssMes © fie ls s S e a  *© lbr©  |
París, á la vista, 33*675.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33.5É

P A R T E  N O  O F I C I A L  
A N U N C I O S

La  m a r g a r it a  en  l o e c h e s . - como  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loech.es.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

AVISO IMPORTANTE 
Precios de suscripción á las Sentenciasdel Tribunal Supremo:

25 pesetas por un año en Madrid, 30 en provincias.
15 id. por seis meses en id. y 18 en id.
3 id. al mes en id.

Los pagos, adelantados al hacer la suscripción.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES IDE MIRA
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.367.-M ADRID
(C a s a  f u n d a d a  e n  1 S8 8 j

Siempre más de doscientos carruajes ¿ la venta, nuevo» y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

SANTOS DEL DÍA

Luciano,y comps, mrs., S. Severino, ob., y S. Eugenio, mr.

ESPECTÁCULOS
REA L.—A las 8. —Función 31 de abono. —Turno 1.a— 

Hugonotes.
A las 3 y 1(2.—El barbero de Sevilla.
ESPAÑOL.—A las 8 y 1(2.—Don Alvaro ó la fuerza del 

sino.
A las 4 y 1(2.— Don Alvaro c la fuerza del sino.
PRINCESA.—A las 8 y 1(2.—La reja.—La doncella de mi 

mujer.
A  las 4 y 1(2.—La doncella de mi mujer.—La reja.
LA R A .—A las 8 y 1(2.—La ocasión ia pintan calva.—Pe

pita Reyes.—Francfort.
PRICE.—A las 8 y 3{4.— Juan Francisco.
A las 4 y 1(2.—Juan Francisco.
APOLO. — A las 7 y 1(2. — El paraíso de los niños, — La 

reina mora.—¿Quo vadis?—El paraíso de los niños.
ESLAVA.—A las 7 .—Las gallinas.—El cabo López.—El 

premio de hopor.—El trueno gordo.
ZARZUELA.—A las 7 y 1x2. — La casita blanca.—El barbe

ro de Sevilla.—El húsar de la guardia.—La Fosca.
COMICO.—A las 8.—El túnel.—¡Viva la niña!—El orga

nista de Móstoles.—El túnel.
A las 4.—¡Viva la niña!—El delirio dominical.—El túnel.
MODERNO.—A las 8 y 1(2.—Las estrellas.—La polka de 

los pájaros.—Las estrellas.
NOVEDADES.—A las 8 y 1(2.—El rosario de coral.—El 

canto de la codorniz.—La estatua de Don Tancredo.—Su al
teza real.

A las 4.—Robinsón.—El rosario de coral.
ROMEA.—A las 8 y 1(4.—Variado espectáculo por todos los 

artistas de la compañía.


